
EL DERECHO A LA ESPERANZA
]EREMÍAS32

Una verdadera relación humana incluye necesariamente la dimensión
de la confianza; una verdadera relación con Dios incluye necesariamente
la dimensión de la esperanza. Así como la confianza no se entiende sino
en el presente como en el futuro, así la esperanza no se puede concebir
solamente en el futuro sin alguna garantía rea~ concreta y externa al
hombre, que se de ya, en el presente.

Esto es, de alguna manera lo que se puede intuir cuando se lee un
texto como Jeremías 32, y es lo que buscaremos profundizar en este
artículo.

La estructura del trabajo es bastante simple: una primera parte estará
dedicada a observaciones acerca del texto de Jeremías; una segunda parte
al texto de Jer 32 y, finalmente, al gesto de Jeremías y a su interpretación.

1. Observaciones introductorias

El acercamiento al texto (o a una parte del texto) de Jeremías nos
pone en contacto con diferentes elementos que integran una Status

QueJiiollif compleja sea en el plano de la critica textual como literaria, sea
desde el punto de vista estilísticode la composición.

La "movilidad" de los capítulos 46-51 (IN!), que en LXX siguen a
25,13a, y el carácter conclusivo de 25,1-13a dejan individuar dos partes
independientes del libro. La introducción de 30,1-3 y el "tono
esperanzador" de 30-33, insertos en un más amplio contexto de carácter
principalmente biográfico: 26-29.34--45;inducen a pensar en otras dos
partes. Por último, el "apéndice" que retoma elementos de 2Re 24--25,en
el cap.52. De este modo tenemos:

1. 1-25,13a: contiene principalmente palabras de censura,
juicioy exhortación.

2. 46-51:oráculo contra las naciones.

3. 30-33:palabras de esperanza.
4. 26-29.34--45:de carácter mayormente biográfico.
5. 52: apéndice.

En la inserción de 30-33 (que probablemente circulaba ya como libro
independiente) entre 26-29 y 34--45debemos notar la similitud de tema
entre 29 y 30-31 Yla misma datación --en tiempos de Sedecías- de 32­
33 y 34.
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Esta división, acerca de la cual existe un consenso general, no está
realizada solamente a partir de los límites o "fronteras" que destaca una
parte de otra, sino que toma en cuenta también la diferencia existente
entre Jer ThI y Jer LXX en lo que se refiere a la ubicación de las partes;
que además guardan una unidad de contenido o de tema al interno de
cada una.

A su vez, sumando a esta diferencia la brevedad de Jer LXX en
comparación con Jer Thf (unas 3097 palabras menos, es decir 1/7 de Jer
ThI, según el estudio de Mini) nos encontramos frente a los dos
argumentos que suscitaron interés a los comentadores de Jeremías a
partir de Eichhorn (1803)relativos al origen de ambos textos y que en los
últimos decenios ha sido replanteado, principalmente por J.G. Janzen y
E. Tov, desde los elementos presentados por los textos de Jeremías
descubiertos en Qumram.

Previamente al comienzo de la moderna discusión acerca de la

relación entre TM y LXX, la opinión común, siguiendo a San Jerónimo 2

consideraba Jer-L'CX como una abreviación o mutilación de Jer-Thf. La
relación entre ambos era entendida como surgida de un mismo tronco o
una misma Vorlage. El argumento suscita, en sí mismo, la idea de
corrupción textuaL

La moderna discusión comienza con Eichhorn (1803)quien cuestiona
la teoría de la abreviación y propone que los dos textos fueron
elaborados en dos ediciones sucesivasrealizadaspor el mismo Jeremías. Un
elemento importante, subrayado por Eichhorn, para el desarrollo de la
investigación hasta nuestros días, es la identificación de la edición 1 con
LXX y una edición II con Thf (elemento que aún hoyes usado en la
argumentación de algunos autores).

De la repercusión y el desarrollo histórico producido a partir de ese
momento inicial3,merecen mencionarse las teorías que fueron generando
el estadio actual de la discusión.

Hemos ya mencionado la teoría de la "abreviación" y la teoría
"editorial", de esta segunda habría que agregar dos observaciones:

1 Y.-J. J\lIN, The Minuses and Pluses of the LXX Translation of Jeremiah as
Compared with the Masoretic Text: Their Classification and Possible Origins.
(Tesis no publicada), Hebrew University, Jerusalem, (1977). Previamente al estudio
de Min contábamos con la estadística de KH. GRAF, Der Prophet Jeremia,
Leipzig, (1862), 43; que sumaba una 2700 palabras de TM que no tenían
correspondencia en LXX.

2 Prologo a Jerernias, PL 24, col 679.
3 J.G. JANZEN, Studies in the Text ofJeremiah. HSM 6 (1973) 2-7.
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primero, que se distancia de la teoría anterior en lo que se refiere a una
misma Vor/qge compartida por ambos textos en cuanto que esos textos
se originan de dos ediciones que, si bien son producidas por el mismo
autor, son diferentes en extensión. Tendriamos que hablar de una Vorhge

corregida y aumentada (que pasa luego a formar parte del canon hebreo)
y otra sin corrección (que permaneciendo en Egipto es usada para la
traducción de L'C\). Segundo, esta teoría, con modificaciones, es
retomada en los últimos años por A.van Selms4.

Una tercer teoría es la de la "expansión"; según Movers (1837) LXX
representa un texto más antiguo y preferible a TM; parte de la
comparación entre Jer 52 y su paralelo 2Re 25 y observa que Jer-LXX
acuerda mejor con 2Re en contra de Jer-TM; continua con las adiciones
y las duplicaciones, considerándolas "glosas secundarias", algunas
reflejando la tendencia del escriba por embellecer o clarificar el texto.
Finalmente observa el carácter literal de la traducción de L'CX. Este

último argumento será después perfeccionado por Schloz (1875) quien
conduye que ambos textos provienen de una diferente Vorhge. Las
afirmaciones de esta teoría están a la base de la discusión actual.

La cuarta teoría que referimos ha sido y continua a ser presente en los
principales comentadores de Jeremías; es la teoría de la "mediación",
podemos citar, entre ellos, a Hitzig; Duhm; Giesebrecht; V012; Rudolph;
Bright; y últimamente Hoiladay. Tendriamos que aclarar que más que un
pronunciamiento por una determinada teoría de parte de estos autores,
vemos un modo de proceder en el tratamiento de los textos en el cual se
minimizan las diferencias y se opta por considerar las variantes según los
casos particulares y no globalmente. El resultado es un texto en el que a
veces se prefiere la variante de L'CX y otras veces la de TM.

Estas teorías reflejan un espectro de amplia gradación, de un extremo
al otro de las posibilidades de mayor o menor autenticidad o corrupción
de ambos textos. En el intento de demostrar la validez de la propia
posición, los autores han centrado su investigación en las variantes
existentes entre ambos textos v al interno de cada uno de ellos. Esto ha

producido un inmenso elen~o de problemas textuales y literarios5;

4 A.van SELMS, Te!escopedDiscussion as a Literary Device in jeremiah, VT 26 (1976)
99-112.

5 El elenco de estos problemas comienzan con Spohn, quien traslada la raíz del
problema, desde la actividad editorial de Jeremias a la culpa del traductor,
analizando sobre todo la segunda repetición de las duplicaciones encontradas en
ThI (ausentes en LXX). J.G. JANZEN, en su trabajo ya citado en la nota 3, y S.
SODERLUND, The Greek Text of Jeremiah. A revised Hypothesis. j50T 47,
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aunque al comienzo de la discusión (con Eichhom) el tema no fue
})"hnteaQocomo un tenómeno textual SIDO ec\1.tonaL

Los textos descubiertos en Qumram han reabierto la discusión y le
han dado una nueva dirección. Es importante aquí la contribución dada
por Cross6,] anzen y Tov.

El aporte de Cross está dado en el tratamiento de los textos de
Qumran, especialmente por la datación de los fragmentos encontrados
en 4QJerb, de la época Asmonea; datación confirmada últimamente con
la prueba del Carbono 14'. Estos fragmentos nos proporcionan un texto
hebreo corto y semejante a la. traducción de LYX. Este es un punto de
partida, o una "confirmación" (como lo llama Tov), para el trabajo de
]anzens, por el que reivindica el método que intenta usar la Septuaginta
como testigo de un texto que a veces se presenta sustancialmente
divergente de ThL Su estudio está centrado en las "variantes cero" u
omisiones de LXX, dejando de lado las variantes de contenido y las

•• )1

transposlclones .
Las primeras opiniones de Tov al respecto10 subrayan, de acuerdo con

] anzen, la teoría de la ampliación (o expansión) de Thf; y, si bien lo dos
textos están estrechamente ligados entre s~ deben ser considerados como
testigos de dos tradiciones redaccionales, para lo que propone llamar
Redacción 1 a L'{X y Redacción II a Thf (usada por Eichhom como

Sheffield (1985) 2-13; nos proporcionan este elenco de problemas en la relación
entre LXX y Tl\f. En cambio tenemos un tratamiento amplio de los problemas al
interno de L'\X en el estudio de E. YOV, The Septuagint Translation of Jeremiah
and Baruch: A Discussion of an Early Revision of the LXX of Jeremiah 29-52 and
Baruch 1:1-3:8, HSM 8 (1973).

6 F.M. CROSS, The "-\ncient Library of Qumram & Modern Biblical Studies:
Revlsed Edition (Garden City, J'...'Y, Doubleday, (1961). Idem, The Contribution of
the Qumram Discoveries to the Studies of the Biblical Text, rEJ XVI, (1966).

7 E. TOV, Some Notes on a Generation of Qumran Studies (l?JFrank M. eross). Repjy

l?JEmanuel Tov, en The Madrid Qumram Congress, Vol I, Trebolle-Vegas (Eds.),
Madrid, (1991), 15.

8 Nos referimos al estudio citado ya en la nota 3.
9 Una amplia critica al estudio de Janzen la encontramos en el cap.V de S.

SODERLUND, o.c., 193-248. Soderlund cuestiona en primer lugar, la limitación
del estudio de Janzen a las variantes "cero". Ciertamente es un cuestionamiento
válido ya que las variantes de contenido pueden aportar no poco a la defInición de
la naturaleza y del origen del texto debido a las lecturas diferentes que presentan
ambos textos por lo que da lugar a ser considerados, al menos uno de ellos, TM,
como una relectura y, por tanto de una naturaleza diferente.

10 E. TOV, L'incidenótl de la critique te:x"tuel!esur la critique littéraire dans le livre de

jérémie. RB 79 (1972) 189-199.
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hemos ya mencionado). Pero el estudio crítico del texto de Jeremías no
debe consistir, según é~ en corregir el texto largo ('IN1) con el texto corto
~'CX)11.La monografia publicada en 1973 se centra particularmente en
el problema interno, a nivel de traducción, del texto de L'CX12.El más
importante problema al interno de la versión griega es el de la relación
entre las diferentes secciones del libro (1-28 y 29-52). Las diferencias
lexicalesentre las dos secciones habían sugerido a Thackeray su teoría de
"los dos traductores"; pero Tov cuestiona esta teoría afirmando que
Thackeray tiene en cuenta muy pocas similitudesde las que se encuentran
entre ambas partes. Su hipótesis es la siguiente: un traductor fue el
responsable de la traducción de Jeremías y aparentemente también de
Bar 1,1-3,8, que la llama:Old Greek. Esta traducción (OG) es preservada
en su forma original en Jer 1-28 Ger a), pero fue perdida en los capítulos
29-52 Ger by. Posteriormente, la OG fue reelaborada por un
desconocido revisor Ger R)13. Este aspecto nos ayuda a tener una visión
de la complejidad de los problemas en tomo al texto de Jeremías, pero,
para nuestro trabajo, nos interesa más la relación entre los dos textos Jer­
LXX y Jer-TM. Una observación, sin embargo, podemos ya notar: la
agudeza de Tov abre frentes de problemas. Pero no existe todavía una
obra que recoja estos grupos de problemas organizándolos, de alguna
manera; ni tampoco una vía de solución que los encuadre a todos ellos.
De hecho es dificil encontrarla. La relación entre Jer-L'CX y Jer-TM (y
con ellala naturaleza y la historia de la transmisión de cada uno de los dos
textos) a la luz de los fragmentos de Qumrám requiere, a este punto de la
investigación, la definición de la naturaleza y el batkground de las
correcciones hechas en los fragmentos de Qumram, no como un
elemento revelador del "misterio" sino como un punto de apoyo para
entender dicha relación14. Un aspecto queda claro, no se pueden

11 E. TOV, L'incidence, 190-191. Esta afirmación nos hace dudar si el autor se

pronuncia por la teoría de la expansión (como ]anzen), o si se ubica, más bien, en
favor de la teoría "editorial". En el mismo párrafo dice que, al máximo, se puede
decit que uno es más original que el otro; pero el término "original" no resuelve la
duda.

12 E. TOV, The Septuagint, HSM 8 (1973) esp. cap.n. IDEM, Exegetical Notes on

the Hebrew Vorlage ofthe LXX offeremiah 27 (34), Z/1W91 (1979) 73-93.
13 E. TOV, The Septuagint, HSM 8 (1973) 6.
14 Las intervenciones de los escribas de Qumram nos pueden revelar las

intenciones de esas correcciones y el valor dado al texto base, si es que teman un
texto base independiente de la copia producida. El tema está presentado en E.
TOV, The Textual Base ~fthe Correetions in the Biblical Text Found at Qumran, en The
Dead Sea Scrolls. Forty Years os Research. Ed. D. Dimant - U. Rappaport,
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confeccionar terceros textos eligiendo, a veces, las variantes que presenta
LXX y, otras veces, las que presenta TM. De modo que cae el
procedimiento llamado de la "mediación" mencionado como teoría más
arriba. Pero no podemos descartar la teoría "editorial" mientras no se
llegue a la Vorhge "única" para ambos textos. Una doble edición del
texto, de hecho, cambiaría la terminología empleada por Tov: más o
menos original para cada uno de los textos, en anterior o posterior, con
una dubitable, sino inexistente, precedencia de uno u otro en autoridad.

Ante esta situación de la crítica textual, es fácil concordar con Bogaert
quien propone la perspectiva de la exégesis que él llama "diferencia!',

tomando en cuenta que al menos después de la mitad del siglo II a.c.,
circulaban dos formas de texto, de la cual una era la relectura del otr015.

Esta perspectiva tiene como base la teoría "editorial". De hecho, cada
texto tiene su lógica y su vida propia que no vale la pena sacrificar en
orden a encontrar "una" Vorhge a la cual no se puede tener acceso sino a
través de hipótesis.

2. El texto de Jer 32

La clasificacióndel material del libro de Jeremías ha sido iniciada por
Duhm y perfeccionada por Mowinckel16; básicamente dividida en cuatro
fuentes o "circulos literarios": fuente A: principalmente el material

Jernsalen, (1992) 299-314. esp.304-307. Tres posibilidades son presentadas: 1. un
texto base (la Vorlage); 2. la lógica interna de los escribas (contexto, lenguaje u
ortografía); 3. fuentes externas que contenían detalles que fueron agregados al
texto base posiblemente por su autoridad textual más significativa que la del texto
base. La segunda posibilidad, que es la más probable ha tenido un amplio
desarrollo en la investigación de los escritos de Qurnram; recientemente tenemos:
E. QI~fRON, Observations on the History ofEarly Hebrew (1000 B.C.E.-200 c.E.) in the

IJght ofthe Dead Sea Documents, en The Dead Sea Scrools, 349-361; especialmente
para nuestro tema: 354-356.

En las correcciones se ve, a veces una tendencia hacia el texto de LXX ( como
el caso de 5QDeut.II,6 (Deut 8,12), y otras, hacia TM.

15 P.-M. BOGAERT, Ut1ext, text cout1 et relecture:]érémie XXXIII 14-26 TM et ses

Préparations. VTS 43 (1991) 236-247, esp.246-247. IDEM, De Baruch a ]érémie. Les

Deux Ridactions Conservées du Livre de jérémie, BEIL 54 (1981) 168-173. IDEM, Les

Mécanismes Ridaaionnels en jér 10,1-16 (LXX et TM) et la Sígnification des Suppléments.

BEIL 54 (1981) 222-238.
16 B. DUHM, Das Buch Jeremia (Kurzer Hand-Commentar zum ~t\lten

Testamemt), Tubingen-Leipzig, 1901. S. MOWINCKEL, Zur Komposition des
Buches Jeremia, Kristiana, 1914.
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poético (preexilico)y "las confesiones" (contenido principalmente en los
cap. 1-24). Fuente B: material de tipo biográfico, probablemente
presentado por un "contemporáneo" llamado "el biógrafo" (¿Baruc?),lo
encontramos especialmente en los cap. 19-20.26-45;de todos modos los
relatos biográficos no son parte de una "biografía" según nuestros
esquemas literarios porque se desinteresan de seguir un orden
cronológico, probablemente hayan sido elaborados separadamente.
Fuente C: material principalmente discursivo de un tenor literario muy
cercano al Deuteronomio; presentado en un marco autobiográfico, en el
cual xllwh se dirige a Jeremías y le cuenta lo que está por decir o hacer.
Este material, presente en los relatos en prosa y esparcido por todo el
libro, es temporalmente ubicado en el período del exilio o del postexilio
(aunque Bright se opone a una datación más tardía a la muerte de
Jeremías) y es el que presenta los mayores problemas críticos. Fuente D,
el libro de la consolación, cap. 30,1-31,28. Los cap.46-51 fueron
agregados posteriormente al conjunto.

Jer 32, según Mowinckel pertenece a C; Rudolph17 opina que 32,6-15,
en su carácter de la más pura profecía de prosperidad (salvación)no se
compatibiliza con la esencia y la finalidad de la fuente C sino que
pertenece a y está redactado en prosa; Tov opina que la fuente C es
demasiado fragmentaria y dispersa para constituir una fuente
independiente, pero es presente en el cap 3i8• Según Thie~ todo el
cap.32 pertenece a D (Thiel se refiere a la redacción deuteronomística
cuando usa la letra D) y concluye el conjunto de las promesas de
salvación atribuibles a esta fuente19.

La variedad de opiniones manifiestan una casi centenaria dificultad.
En mi opinión 32,1-15 refleja al menos tres manos distintas en su
elaboración; pero, básicamente, 6-15 debe atribuirse a B (así también
Bright2() y 17-44 pertenecen a C aunque no comparto la datación de esta
fuente que hace Bright ya que, por el vocabulario usado, debe datarse no
antes del postexilio.

Después de una adición redaccional que sitúa temporal y
espacialmente el relato (vv.2-5) llegamos a la parte central del capítulo, la
más antigua según todos los autores: la compra del campo de Anatot de
parte de Jeremías (6b-15). Bien distinguible, continúa la oración del

17 W. RUDOLPH,Jeremia, (Handbuch zumAT 1,12), Tiibingen, 31968, 207.
18 E. TOV, L'incidence, 198.

19 W. TH1EL, Die Deuteronomistische Redaktion von Jeremia 26-45,
WMANT 52 (1981) 29.

20 J. BRIGHT,Jeremiah, (.'\ncor Bible 21), New York, 1965, LVIII-LX
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profeta (16-25); Y concluye, el capítulo con la respuesta de Yhwh, que
puede desdoblarse básicamente en dos partes, según la tonalidad del
contenido: negativa (26-36)y positiva (37-44).

La critica literaria ha puesto al descubierto las junturas de las partes
provenientes de distintos orígenes que se aúnan para dar vida a Jer 32.
Sólo que esas junturas existentes no son las mismas para uno que para
otro autor. Entran en juego aquí, los conceptos de "auténticos";
"genuinos"; "origlnal"; "secundarios"; adición"; "interpolación"; etc.
aplicado a uno o más versículos por los distintos comentadores.
Personalmente creo que estos conceptos deben ser revisados, no tanto
por el aspecto positivo .que incluyen, sino por el aspecto complementario
que insinúan y que está íntimamente ligado a ellos; por ejemplo: un
versículo "genuino" o "auténtico" denuncia la existencia de otro "falso"
00 cual es desagradable afirmar o insinuar de uno o más versículos que
forman parte de la redacción final del texto); o también, la expresión
"secundario" no está privada de un elemento de juicio valorativo que
insinúa una importancia distinta o distintos niveles que no son solamente
literarios.Los términos que usaré serán "adición posterior" y "glosa" (por
falta de términos más adecuados). El primero revela su origen diverso; el
segundo es aplicado para incluir, al origen diverso, su funcionalidad
dentro del texto.

Respecto de algunos versículos existe un acuerdo general, por
ejemplo: vv.2-5.6b-15.16-17a.24-27y 42-44;mientras que una variedad de
opiniones se extiende al resto del texto. Presentamos aquí las opiniones,
principalmente, de tres autores: Rudolph; Bright y Holladay21 y
agregamos, en algunos versículos, para completar la variedad, las
propuestas de algunos otros autores.

En el cuadro siguiente, a cada autor corresponde dos columnas: la de
la izquierda es la de los versículos que ese autor considera auténticos; la de
la derecha, los versículos retenidos no auténticos (sin entrar en la
distinción si provienen del redactor o de Baruc).

RUDOLPH BRIGHTHOLLADAY

1-6a

1 lalb

2-5

2-6a

21 w. RUDOLPH,Jeremia, 207-217;]. BRIGHT,Jeremiah, 235-238.288-297.
W. L. HOLLIDAY,Jeremiah 2, rvIinneapolis, 1989,203-212.
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Los vv.2-5 son vistos por todos los autores como un apéndice (se
pueden sumar también Duhm y VOlz22);podemos agregar que V olz
retiene auténticos 42,0:.42b-44,y como no auténtico 42,13;mientras que
Duhm considera 16-44 como redaccional. Asimismo Carro¡23, clasifica

como original los vv. 6-15, Yel resto del capítulo, como adicional.

Notas al texto de Jr 32.

V.l. El sincronismo trazado entre Sedecías y Nabucodonosor, en el

v.l, está presente en LXX; pero existen otros dos sincronismos (25,1 y
52,12) que LXX omite y por esto, según Holladay, serían secundarios.

Pienso que la razón es insuficiente; por una parte podemos observar que
esta referencia temporal acerca de Nabucodonosor produce una

conexión sin tensiones entre los vv.l y 2; de hecho, el reemplazo del
nombre por el título, en el v.2 es estilísticamente coherente (en LXX se

repite el título "rey de Babilonia"; según la edición de LXX de Ziegler, el
título de rey aparece sólo una vez: "Nabucodonosor, rey de Babilonia").
Podemos afirmar, por tanto, que hay motivo para ligar 1b a 2ss. Al
mismo tiempo, la doble datación del v.l y su asociación con el

acontecimiento presentado en el v.2 denota, al igual que 25,1 y 52,12, un
problema cronológico. El sincronismo sería correcto sólo si el reinado de

Nabucodonosor comienza a ser contado a partir de su ascensión en el

22 B. DUHM, Das Buch Jeremia, 260-270. P. VOLZ, Stuclien zum Text des
Jeremia, Leipzig, 1920, 240-245.

23 R. P. C\RROLL,Jeremiah. ¡\ Cornmentary, GIL, London, 1986, 620-632.
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mes de setiembre del año 60524; pero si es contado, como se esperaría, de
acuerdo al año oficial que comienza en marzo-abril del 604, no sería el
octavo sino el séptimo año de su reinado; de todos modos este problema
tampoco podría revelar su carácter secundario. Concluimos que es una
adición posterior por la relación del v.l con los vv. 2-5: todo el conjunto
esta narrado en tercera persona; el v la, en cambio, puede ser visto como
fórmula de introducción también presente en otros relatos en primera
persona; cf. 18,lss; 35,lss. que se continúa, a su vez en 6b-15. En la razón
de esta conclusión está presente la opción por la narración en primera
persona como anterior a la adición de los elementos en tercera persona.

VJ7.2-5. Los vv.2-5 son considerados una adición de parte de una
elaboración editorial; tienen la función de guía para el lector, explicando
la causa del arresto de Jerem.Íasy su permanencia en el patio de la guardia
del palacio real (AsíV012; Bright; Holladay).La adición habríase hecho en
el momento de la colocación del cap. 32 a continuación de 30-31. Estos
versículos son una introducción histórica narrada en tercera persona, lo
que los distancia de 6b y del cuerpo del capítulo, por lo que comparto la
opinión que sea una adición posterior. Ahora bien, en la divergencia de
lectura presentada por Thl y L'CX en los vv.6 (TM: "a mí"; LXX: "a
J ''') 26 I'rl\,f "J ," LXX: " "') la 1: . laerenuas y \.HU: a erenuas; . a 1ll1, prelerenC1apor
lectura en primera persona, siguiendo el cuerpo del relato, podría no
excluir la introducción, en tercera persona, de la (como dijimos en la
nota 1). Es de notar, sin embargo, la tensión producida entre la (en
tercera persona) y 6b (en primera persona). Las posibilidades se reducen,
entonces, a dos: o bien el texto comienza con la y consecuentemente se
sigue con el v.7; o bien comienza con 6b, lo cual daría un relato, todo en
primera persona, como en 13,1-11.La segunda posibilidad es, sin dudas,
la más libre de sospechas. Se pueden distinguir, de hecho, al menos tres
manos en la elaboración de estos versículos:una primera, la del relato que
comienza en 6b; una segunda mano, la de la introducción en tercera
persona, del v.l y una tercera mano, la de los vv.2-5, compuestos en
tercera persona para adaptarlos al v.l (cfr. 34,2-3).

V.B. La aclaración "en la tierra de Benjamín" es considerada una glosa,
correcta pero innecesaria, de parte de Jansen, Bright y G.Wanke2S• Según
Holladay la glosa sería, en cambio, "en Anatot", por una cuestión

24 cfr. D. J. WISEM.AN, Chronicles of Chaldaean Kings (626-556 B.C.),
London, 1956, 27.

25 J.G. JANZEN, Studies, 133. J. BRIGHT, Jeremiah, 235. G. WANKE,
Jeremias Ackerkauf: Heil im Gericht?, en Prophet und Prophetenbuch, Ed. V. Fritz.
Kaiser O. (1989)185267.
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estilística. Anatot aparece ya en el v.7 Y la expresión "en la tierra de
Benjamín" prepara lo dicho en el v.44.

V.B. La lectura hecha por LXX podria testimoniar una cierta
ilegibilidaden el texto que toma como fuente; de hecho traduce ;'7":1~0en
vez de ;'7l'\~0 ; la ilegibilidad sería más probable que pensar en una
paráfrasis (como Hitzig y Cornile~. También, la diversidad de la
expresión del derecho de rescate en comparación al v.7 y a Lev 25,25-28,
hace pensar a Wanke en la presencia de la redacción deuteronomística,
para indicar, probablemente, que una futura reconstrucción de los
alrededores de Judá yJerusalén habría involucrado también a Benjamín.

Sin embargo, es dificil determinar la autoría de las expresiones
;'~~~0 ~;ltlio y ;'7l'\~0 ~;l~~ , ya que ambas se encuentran sólo en este

texto, por ÚlÚcavez en el AT; por tanto, o bien son de Jeremías (o
Baruc), o bien no se puede precisar su origen. Considero correcta la
primera posibilidad.

V.B. A causa de la ausencia de una orden, de parte de Yhwh a
Jeremías, de comprar el campo, y teniendo en cuenta que LXX omite, al
final del v.8, el pedido hecho por Hanamel (17-;'J-P);Hol1adaypropone
cambiar de lugar la expresión de Hanamel y ubicarla al final del v.7 como
la orden faltante de Yhwh. Esta solución evitaríaciertamente el problema
de la ausencia de la orden de parte de Yhwh y completaría el esquema
que describe los elementos comunes de los actos simbólicos de Jeremías;
pero no es suficientemente argumentada. Que la orden exista no es
discutible (cfr.v.25) pero que sea esa expresión, que luego se haya
insertado en un lugar equivocado, no es seguro (el argumento será
tratado en el capítulo siguiente). La orden existe y es entendida por
Jeremías en las palabras de su primo, lo cual queda evidenciado en mi
traducción. Esto constituye una de las particularidades del gesto del
cap.32.

V.ll. La expresión c'i'¡'101;'~~7P0crea problemas porque no se inserta
fácilmente en su contexto. De hecho LXX las omite; encontramos

asimismo una variante dentro del TM, el Mss de Leningrado y la edición
de Ben Hayim agregan un n~i que precede la expresión (aunque se trata
de un caso de ketib weló qeré); S y T la incluyen, aunque favoreciendo la
inserción sintáctica por medio de proposiciones. Entre los diversos
autores: V012, Notscher, Rudolph, Weisel7 y el aparato crítico de la

26 F. HITZIG,Jeremia. Erklart, Leipzig, 1866, 257-267. C. H. CORNILL, Das
Buch Jeremia, Leipzig, 1920, 357-368.

27 F. NOTSCHER, Das Buch Jeremias, Bonn, 1934, 232-245. A. WEISER,
Geremia (25,15-52,34), Trad. it. Aristide Nannini, Brescia, 1987, 522-530.
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BHS, la transfieren al final del v.l0; Duhm omite las cuatro últimas

palabras del versículo; Holladay las omite consideránc\olas una glosa
explicativade l:nnQt¡-n~ siguiendo el paralelo de 1s 8,~.6. Las traducciones
son, por tanto, variadas: la V traduce "stipulationcs et rata";RSV ttadece
"containing the terms and conditions"; TOB, "les prescriptions et les
, 1 " B·T" ' 1 " P .. ,reg ements; :J, segun ey. or otra parte encontramos una aposlClon

análoga, constituida por dos palabras, en 31,40: lW'J::t1 ¡:¡'I~~iJomitida
también por L'CX. Además, podemos tener presente la característica de
los documentos 21, 23 y 28 de entre los documentos encontrados en las

grutas de Murabba'al8,'es decir, textos compuestos de dos partes de las
cuales la parte sellada contiene solamente los datos esenciales del
contrato, en tanto que la parte abierta expone el texto completo del
contrato. Concluimos, por tanto, que esta expresión especifica el
contenido de la parte sellada del contrato, cosa innecesaria para la parte
abierta ya que incluí:'!el acta completo; especificación que el traductor de
LXX no supo interpretar. Por tanto no debe omitirse ni transfetÍrse.

V.12. En los vv. 7, 8 Y9 Hanamel es '1l':¡c7~-1~;'i':¡-l~. En el v.12 se
omite -1~;'i':¡ entonces, se traduce "mi primo". El caso es similar a Gn
12,5;14,16, cuando se menciona el parentesco entre Lot y Abrahán.

V.V. La secuencia "casas, campos y viñas" incluye, a la luz del v.44,
según Holladay, dos elementos de probable adición posterior: "casas y
viñas". La secuencia completa aparece sólo aquí en el AT, encontramos
una expresión similar, pero sólo con dos de los elementos, campos y
vmas, en lSa 22,7. Sin embargo, los tres elementos se combinan sólo en
un relato, el de Jeremías con los recabitas Ger 35) por tanto, la secuencia
no es ajena al profeta; además, el v.44 refiere los actos del proceso de
compra de un campo, que es lo que el profeta realizó; y por tanto, no
puede incluir los otros dos elementos, ya que presenta el gesto del
profeta como un acto reflejado en la realidad futura del puebio (que
puede incluir más actos), y no intenta repetir lo dicho en el v.15. No hay
elementos para decidir si la secuencia contiene elementos de una tardía
adición.

V.17. El v.17b, desde "he aquí que tú hiciste los cielos...", hasta el
final del versículo, suprimida por Volz, Rudolph y Bright, considerada
secundaria, se relaciona armoniosamente, desde el punto de vista
estilísticocon el v.24. Los dos ;,m (vv.17y 24) esttucturan las palabras de
Jeremías en tomo a dos esferas, la de los eventos pasados y la del los

28 P. BENOIT - J. T. MILIK - R de VAUX, Discoveries in the Judaean
Desert, Vol.II, 119-155.
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acontecimientos presentes; la mención de "tu gran poder y tenso brazo"
en los vv.17 y 21 están referidos a los dos "grandes" eventos del pasado:
creación y liberación de Egipto, son paralelos pero no son una
duplicación; de modo que la afinnación "nada es extraordlliario para ti"
resume la incomprensión de Jeremias del momento presente a la luz del
pasado y expresa su llamado angustioso a 'l.11wh.Por tanto, difícilmente
puede ser considerado una adición secundaria. El problema se transfiere
as~ al por qué de esta incomprensión de parte de Jeremias después de
haber anunciado el proyecto de Yhwh en el v.15; y a lo que Jeremías
hubiera "esperado" de parte de \nwh. Este planteo debe ser tratado en
lo que sigue de este artículo.

JJ: 18. Los vv.18-20 son, indudablemente, una adición posterior.
Presentan un contraste con los vv.21-23 en cuanto al lenguaje utilizado;
vv.21-23 reflejan el vocabulario de Jeremías (3,25;7,22-23.28;9,12; 11,5.7­
8; 21,5;22,21;35,8;40,3;44,23)Y del Dt (1,8;2,7; 3,13; 4,1.5;7,28;26,8-9);
·vv.18-20reflejan en cambio, un lenguaje que pertenece más bien a P que
a Dt y aJer, Ex 20,6;34,7; 1s65,6-7;Sal78,43; 105,27.Visto esto, el v.20a,
desde el aspecto de la crítica literaria, se presenta como una duplicación
de v.21.

JJ:26. El v.26 Thl, V, S Y T leen la tercera persona del singular
mientras que las traducciones modernas (RSV, TOB, B]); los autores
modernos (Duhm, Cornill, Condamin, Notscher, Rudolph, Penna,
Weiser, Bright, Holladay, etc.2j y el aparato crítico de la BHS prefieren
leer, con L'CX, la primera persona del singular.L"XX traduce del mismo
modo otras dos veces (42,12 y 43,1) cuando Thi continua con la tercera
persona del singular (35,12 y 36,1). El v. 26 debe ser considerado
juntamente con estos dos textos referidos. La lectura que presenta TM es
una lectio dijftcilior, ya que en el v.16 el relato está escrito en primera
persona; la oración de Jeremías está referida en segunda persona del
singular, hasta el v.25; sería por tanto facilitar la lectura la lección en
primera persona del singular.

JJ:28. Los vv.28-35 presentan problemas para ser reconocidos como
auténticos por los diversos autores. Existe una divergencia de opiniones
respecto de los vv.28-29, Volz los retiene auténticos; Rudolph y Weiser
piensan que 28-29a sean auténticos y 2% sea el inicio de una adición
posterior; según Bright y Holladay no son auténticos. Acerca de los
,,\'.30-35 el acuerdo sobre la no autenticidad del texto es general;

29 Completamos el elenco mencionando sólo a los autores no citados todavía.
A. COND.\.MIN, Le Livre de Jérémie. Traduction et Commentaire, Paris, 1936,
232-245. A. PENNA, Geremia, TOMO, 1952, 240-246.
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representaría una "mezcla" de material parenético auténtico, (cfr. 7,30-31
y especialmente 19,13) y material poético, (cfr. 2,27). Así Volz, Rudolph,
Bright y Holladay.

Es cierto el carácter extraño de la fórmula del mensajero en tercera

persona del singular en 28a, como observa Holladay, pero no es un dato
decisivo para considerarla una adición secundaria. El punto decisivo para
afirmar o negar la autenticidad de 28-35 no viene provisto tanto de la
crítica textual cuanto de la coherencia (de contenido) entre la pregunta

(retórica) del v.27 y la respuesta que se propone dar 28-35.

V.29. La dificultad reportada en el v.29 por el 1M consiste en el sufijo

pronominal del verbo =]itv y el , que precede el inmediato n~. LXX
presenta una lectura diversa: Ka"W,Kaúoouow 1"a<; oLda<;. V, S Y T leen
de la misma manera que TM. El problema consiste, por tanto, en una
posible doble interpretación en el TM: o bien las casas de las que se habla
están fuera de la ciudad; o bien la construcción quiere especificar la causa

del incendio. Las casas están especificadas por dos frases relativas; un

ejemplo similar encontramos en 19,13: "y las casas de Jerusalén y las de
los reyes de Judá serán como el lugar de Tófet: una inmundicia; todas las
casas en cuyas azoteas incensaron a todo el ejército celeste e hicieron
libación a otros dioses"; vemos que 13b comienza con O'¡:lfiJ ",,, estas

casas también están especificadas por una relativa que expone el motivo
por el cual llegarán a ser una inmundicia. Del mismo modo, en 32,29 se

trata de explicar que el incendio de la ciudad será motivado por los actos
de culto que se realizaron en esas casas. Se trata de un segundo
complemento objeto coordinado a un objeto que está constituido por un
sufijo pronominal, lo cual hace necesaria la partícula de acusativo (cfr. Dt
11,6; 15,16; 1Sa 5,10; Zac 5,4; Ne 9,24; etc.).

V.38. Los vv.39-4O son una adición posterior. Algunos autores (p.e.
Holladay) incluyen el v.38 junto a 39-40 formando parte de la adición. La

fórmula de la Alianza (v.38) no es extraña a Jeremías (7,23; 11,4; 24,7;

31,33) Y está más ligada al v.37 que a lo que le sigue; más precisamente,
son la conclusión de un movimiento representado por los verbos n'J, l:;:ji'

y ;:j,tD del v.37. Los vv.39-4O representan una ampliación basada en el

contenido de 37-38; de hecho, las expresiones 't:l~;:j~, 'O~ lJ'J y 07i!i
n'i~ son tardías. La primera la encontramos en Ez 11,19, en un contexto

similar (las otra vez que aparece es sólo en 2er 30,12); la segunda
expresión es comparable sólo a Ez 23,13 (aparece también en Dt 28,7.25
Y 1Re 18,6, pero con un sentido y contexto diverso). Por último la

"alianza eterna", es un concepto de un ambiente un poco más amplio
(aparece 15 veces en el AT) pero siempre del ambiente del exilio o '
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postexilio, es de notar principalmente Gn 9,16; 17,7.13.19. No aparece en
Dt; 1Sa; 1 y 2Re; Os; Am; Mi; etc. Posiblemente sea nn concepto que se
haya comenzado a sentir en tiempos de Jeremías pero la formulación en
32,40 y el contexto (vv.39-40) lo relacionan con el ambiente P.

VA3. La expresión o''1i';::r i~~ del v.43 se encuentra ocho veces en el
AT y sólo en el libro de Jeremias, de las cuales cinco veces en Jer 32; nna
sola vez es aplicada al pueblo que quería huir a Egipto (43,3); dos veces, al
rey (22,25 y 32,4); nna vez, a la tierra (32,43); el resto tiene como sujeto la
ciudad (32,24.25.28; 38,18). Esto hace pensar a Vol2 que esta expresión

esta fuera de lugar en 32,43. Si bien esto es posible, la cantidad de veces

que aparece la expresión permite alguna duda a la opinión de V 012,por lo
que prefiero no omitirla.

V.44. La secuencia del v.44af3 literalmente: "en las ciudades de la

montaña, en las ciudades de la tierra baja y en las ciudades del Négueb",

es suprimida por Holladay como nna adición posterior basada en 33,13,
donde el orden de la secuencia es invertido; la razón es la no

correspondencia, desde el punto de vista retórico de los últimos tres
elementos de la secuencia en el v.44 con los tres primeros elementos que
están en el v.43: tierra, región, ciudad.

3. Jer 32,1-44: El gesto y su interpretación
3.1. Jeremías preso: Jer 32,1-5.
3.1.1. Los eventos.

En el 589 muere el faraón Psaménico II, poco después de su campaña

en Fenicia, y lo sucede Hophra, en un ambiente de creciente simpatía, de

parte de Judá hacia Egipto. Según Ez 17,15, Sededas toma la iniciativa de
enviar nna embajada a Egipto y rompe la alianza con Babilonia; a esta

coalición se nnen Amón y, probablemente Tiro y Moab. La respuesta de
Nabucodonosor no se hace esperar: sitia Jerusalén en enero del 588, 10°
mes del año 10 de Sedecias. Estos acontecimientos están en relación con

el oráculo pronnnciado por Jeremias (referido en 32,3-5); y la detención

del profeta en su frustrada tentativa de salir de Jerusalén para dirigirse a la
tierra de Benjamin, ambos narrados en 37,4-21.

Hay que notar el objetivo del viaje de Jeremías a Anatot; según
Cazzelles: "queriendo, Jeremias, ir a Anatot a tomar posesión de un
campo comprado a su primo en signo de esperanza, fue acusado de traición
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y detenid03". Esta afirmación sugiere que Jeremías había comprado el
campo de Anatot antes de su detención y, de este modo, Jer 37 no sería
de ayuda para la interpretación de la presencia de Hanamel en el cap. 32;
presencia que, por ser previa, no hubiera podido darse cuando Jeremías
estaba detenido. El texto de 37,12, sin embargo, no hace alusión a una
compra previa, simplemente porque no menciona una toma de posesión
sino un hecho, probablemente una asamblea familiar,para repartirse una
herencia: Th1 usa el infinito constructo Hiphil i'''IJ~,LXX lee 'toú
, I ( 1 'di T '",7°6 LXX239 1 ~ayopaacn aunque os co ces LL.••....A.- y een 'ITapOlKEwal y

eX'IToOpaaal respectivamente); a'; 8' y a' usan el verbo flEPÍ,(W. El hecho
es que hay una reunión en el pueblo de Jeremías para un reparto de una
herencia de la que Jeremías quería tomar parte; el texto no dice si
in·vitado;por propia voluntad o mandado por \llwh.

Este puede ser un elemento a tenerse en cuenta por el hecho que en
Jer 32 no aparece el mandato de Thwh de comprar el campo (no creo
convincentéla posibilidad de trasladar el17-:1:ip del v.8 al v.7 para hacerlo
pasar por la orden faltante, como sugiere Holladay); pero, en realidad, el
mandato existió según 32,25 y Jeremías no especifica cuando lo recibió.
Es posible entonces recrear un posible orden de los acontecimientos
suponiendo que el mandato le fue dado mientras Jeremías estaba libre y
con ocasión de la reunión en el pueblo de su familia;el cumplimiento de
la orden fue fallido en un primer momento por la detención (Jer 37),
pero concretado, en un segundo momento (Jer 32); confirmando así la
palabra de Thwh, por la venida de su primo aJerusalén.

3.1.2. El oráculo: Jer 32,3b-5.

El redactor del oráculo de 32,3-5 utilizael material literario disponible.
De hecho resulta una composición de elementos encontrados, además
de 37,8.17, en 34,2-3 y 38,3.18. Dos elementos son subrayados en el
oráculo: el destino de Judá y el destino de Sededas; pero más importante
que las acciones, mostradas por el oráculo, se percibe el rol ocupado por
los personajes: el rey de Babilonia (y, con él, los caldeos); el rey de Judá y
\llwh. La expresión ink '¡P~-¡~del v.S ha sido causa de problemas para
los autores a causa de la ambigUedad del sentido del verbo ¡pEl. Un
suficiente estado de la cuestión es presentado por Begg31; las

30 H. C\ZZELLES, La vie de jérémie dans son contexte national et international,

BETL 54 (1981) 37.
31 C. BEGG, YahJJJh's"Visitation" ofZedekiah Jer 32,5), ETL 63 (1987) 113...117.
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posibilidades van desde la interpretación en el sentido de punición (así:
Rudolph; Penna; Bright; Thiel; ete.) a la afirmación del sentido positivo
como aparece en Gen 21,1; 50,24.25; Ex 3,16; 4,31; 13,19;Jer 15,15; y
especialmente, 27,22 y 29,10; ete., (así Begg); también están quienes
piensan en una confusión de personajes por lo cual Sedecías es
mencionado en lugar de Joaquín (asíDuhm; Mowinckel; ete.). Considero
yalederas las razones expuestas por Begg, especialmente el hecho que la
punición a Sedecíasestá declarada en 32,4-5ay no tendría sentido agregar
otra punición (aunque pudiese ser la muerte): las acciones de 4-5a no
tienen a Yhwh por sujeto con excepción de la entrega de la ciudad; 5b,
en cambio tiene a r'hwh por sujeto; es decir que sólo dos acciones tienen
a Yhwh por sujeto: al inicio del oráculo como el causante de la
destrucción que infligirán los caldeas a la ciudad; y al final del oráculo
anunciando su "visita"; en definitiva, es la sentencia dada por Yhwh,
como quien dirige los acontecimientos en todos sus detalles. La última
acción está precedida por un "hasta que" que sugiere una interrupción
temporal de los eyentos anteriores; este cambio no tendría razón de ser
en una secuencia de acciones punitivas mientras que encuentra sentido
como anuncio de una inversión de la situación, de negativa a positiya. Sin
embargo esta observación no nos libra de la ambigiiedad de la expresión
"visitar",de parte de r'hwh; un texto que nos hace dudar es 1s 24,21-23,
en el que la expresión se encuentra como un eslabón de la cadena

punitiva que todavia se continúa después de ella. En nuestro texto, el
sentido positivo de esta e}.1Jresiónla haría corresponder con la dinámica
de todo el capítulo punición-esperanza; dinámica que también "goza de
una cierta ambigiiedad" que algunos autores como también Jeremías
mismo en el v.25 deja entrever. Por tanto la "visita"de Yhwh anuncia un
~ambio,en positivo, de la situación del exilio.

Queda todavia abierto el problema del sentido (positivo) de una
"visita" de r'hwh a Sedecías cuando sabemos que murió en Babilonia;
Begg se remite a una posibilidad anunciada, aunque no seguida, por
Duhm: la de un substrato midráshico en torno a la figura de Sedecías.De
:lecho existen elementos que podrían sugerir este substrato, Ginzberg
:J.acealusión a una tradición judía acerca de la liberación de Sedecías32,

Jrincipalmente refiriéndose al midrash del Salmo 90,1. Si bien esta
~xplicaciónes posible, no es decisn-apara comprender el sentido positivo
:lela visita de Yhwh a Sedecías ya que su destino final es claro en otro
)asaje de Jeremías, en 52,11;naturalmente, no se puede explicar el texto

32 L. GINZBERG, The Legends oE the Jews, voLlV, Philadelphia, 1939,383­
\84.428.
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de 32,5 con 52,11 pero hay que admitir que éste último no armoniza con
el citado substrato midráshico. Este substrato podría, en cambio,
corresponderse con 32,S, como pretende Begg, sólo si Sededas es
considerado como figura que representa el pueblo y por tanto, la "visita",
además de ser un anuncio de esperanza es también una apología de la
realeza (discutida)de Sedecías.

3.1.3. Organización del texto de Jer 32,1-5

La situación narrada en los \7V.2-S está organizada de tal modo que no
se hace dificil evidenciar la disposición de los términos empleados.
Presentamos aquí esta organización para luego recoger los elementos que
ayuden a su interpretación.

Ala sazón
el ejército del Rey de

sitiabaJerusalén
Babilonia

mientras

el profuta

Jeremías
e¡¡ el patio deestaba detenido

la guardia de

la casa del ReydeJudá
dondele había detenido Sedecías, Rey de Judáal decir: "¿Por qué

Así dice YHWH

has profetizado

Yo
entrego

esta cíudad

en manesdel Rey de

que la tomaráBabilonia

y el Rey de Judáno escaparáde las manesde los caldeos

sino que será entregado sin

remisión
en manesdel Rey de

Babilonia

con quien

hablará boca a boca

y se encontmrá cara a cara Ya Babiloniallevará a Sedecíasy allíestaráhasta que

yo
lovisíle

Oráculo de YHWH jAunque luchéis con los caldeas no triunfaréis'
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Después de la ubicación temporal y la presentación de los personajes
principales del capítulo del v.l, el texto de 2-5 se divide claramente en dos
unidades textuales33: 1) vv.2-3a, describe la relación los personajes entre
s~ una ubicación más específica del lugar que está ocupando cada uno de
ellos; y 2) \'y.3bc-5, que presenta el oráculo por el que muestra el rol
ocupado por lnwh.

Los vv.2-3a podrían ser considerados como un segmento de tres
miembros, pero la diferencia simétrica entre el primer miembro y los dos
.. h d finirl '" J:" ("b " 's1gU1entesnos ace e os como un parralO rano, segun

Meynet). Se trata de un párrafo de dos segmentos; el primero con un
miembro y el segundo con dos. En el segundo segmento los miembros
reflejan una simetría paralela, en la que se establece la relación entre los
términos extremos: "el rey de Judá" y "el profeta Jeremías". La insistencia
de la repetición no sólo justificala unidad del segmento sino que se carga
de sentido ante la falta de repetición del miembro del primer segmento,
que posiblemente, no necesita repetición para ser captado. A su vez
existe una correspondencia entre el primer segmento y el primer
miembro del segundo segmento que se presentan en una simetría
cruzada o quiástica.Ahora bien, esta simetría es usada habitualmente para
poner de relieve una antinomia; a simple vista parece que los términos
medios: la ciudad y el profeta Jeremías, son correspondientes entre sí: así
como el rey de Babilonia sitia la ciudad así el rey de Judá detiene a
Jeremías; pero aquí habría una antinomia sólo en el orden de las palabras
y no en el sentido de los miembros. Sin embargo, la antinomia existe
también en el sentido, ya que debemos hacer corresponder el término "la
ciudad" con "el rey de Judá"; de este modo la antinomia se expresa, en

alab '1 " .. d " " L" L b Lpocas p ras, aSI: e SItia o encarcela. os ver os expresan la
inamovilidad que producen y dan unidad al párrafo. Esta antinomia se
puede trasladar, de alguna manera, al resto del capítulo: "el que está
preso" "dispone de dinero y compra un campo". Y más aún, a la
antinomia en la acción de lnwh: el que provoca el mal; anuncia, o casi
exige,la esperanza.

3.2. La compra del campo: Jer 6b-15

La mayoría de los autores insisten en que los vv. 6-15 constituyen el

33 El vocabulario que usaremos para la organizaclOn retórica del texto lo
tomamos de R. ~fEYNET, L'analisi retorica, (trad.L.Sembrano), Brescia, 1992,esp.:
parte seconda, cap.secondo, 159-249.
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centro (además de la parte más antigua) del cap. 32. De estos versículos,
el v.15 es el que manifiesta el mensaje de esperanza del gesto realizado
por Jeremias. Prácticamente toda la interpretación del capítulo se basa en
este versícul034. La compra del campo, de parte de Jeremías, en un
momento en el cual la destrucción y, por tanto la desesperanza está a las
puertas de la ciudad, descubre una posibilidad de esperanza para el
futuro: así como Jeremías compra el campo; as~ en el futuro, se
comprarán, en esta tierra, casas, campos y "was (parafraseando el v.15).
Este modo de ver la esperanza anunciada, según mi opinión, es
demasiado simplista. No se puede decir "esperanza" cuando se está
describiendo la "resignación" o una promesa de campaña electoral35.

Como camino para poder llegar a hablar de un anuncio de esperanza
se debe tener en cuenta el mismo gesto en sus componentes significantes
y su relación con el mensaje que quiere dar, es decir, no sólo el hecho de
la compra sino también la forma con la que se realiza;además, el mensaje
o la interpretación del gesto dentro del mismo texto y en relación con la
estructura seguida en otros gestos realizados por el profeta, ya que existe
una variación importante: en los otros gestos la interpretación es
necesaria para la comprensión del gesto, polivalente en sí mismo; aquí, en
cambio, el gesto no necesita de una interpretación para entenderse36•

34 "El hecho que un hombre, en una ciudad destinada a la muerte compre un
campo, que en aquel tiempo está expuesto a la conquista del enemigo es, según la
voluntad de lnwh, un signo que da coraje a pensar que todavía, en esta tierra, se
comprarán casas, campos y v-iñas,y que, por tanto, vendrá un tiempo en el cual los
hombres podrán vivir en esta tierra, tener propiedades y disponer libremente de
ella..." así W. RUDOLPH, Jeremia, HTA 12, Tubingen, 1968, 211. Así también J.
BRIGHT, Jeremiah, 297: "It (the account) will be recalled that Jeremiah's action in
this regard was intended symbolically, as an earnest of Yahweh's promise that
normal life would one day be resumed in the land. This theme, which is made
specific in vs. 15,...".

35 La diferencia entre una y otra es pequeña pero decisiva. La esperanza posee
en prenda una garantía indestructible de parte de quien la promete. Sin esta
garantía puede significar dos cosas: o la simple resignación al presente, o la
demagogia de quien sólo promete refiriéndose solamente al futuro. De hecho,
podemos decir que algo así intuye THIEL, Die Deuteronomische, 31, cuando
habla de una tTÚserapalabra de salvación; también G. WANKE, Jeremias Ackerkauj;

269-273, se aleja del tono esperanzador para subrayar el aspecto de juicio que el
gesto contiene a partir de la privación de la posesión significado en el archivar las
dos copias del contrato en el cacharro de cerámica por mucho tiempo. Si bien no
estoy de acuerdo con \Vanke, creo que es importante presentar estas opiniones que
cuestionan la esperanza anunciada.

36 ~\. PENNA, Geremia, 243, y W. RUDOLPH, Jeremia, 211, aluden a un
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El primer elemento a tener en cuenta es la descripción de la
formalidad jurídica del contrato de compra-venta, que se presenta como
demasiado extensa y detallada para resolverse en la interpretación
"pobre" de un futuro mejor del v.1S. El segundo elemento es el derecho
ejercido, derecho por el cual el gesto se realiza. Por último, el tercer
elemento es la relación entre el gesto y su interpretación.

3.2.1. El contrato de compra-venta. Jer 32,8-14

Para la descripción del contrato de compra-venta se deben tener en
cuenta dos aspectos: el contenido del contrato y los elementos o pasos
que se llevan a cabo para cumplir una forma jurídica en orden a su
validez.De entre los textos bíblicos no existe ningún paralelo al contrato
de Jer 32,8-14; tenemos, sin embargo textos extrabíblicos de diferentes
regiones que, si bien son posteriores a Jeremias, contienen elementos que
pueden ayudar a la comprensión de nuestro texto. Estos textos son,
principalmente: los documentos provenientes de Elefantina37 y los
documentos provenientes del desierto de JUdá38; existen también
estudios que comparan las semejanzas de términos y fórmulas acádicas
entre los textos arameos y los documentos babilónicos que reflejan una
tradición seuútica en cuanto a las expresiones jurídicas usadas en estos
contratos39•

Acerca del contenido del contrato de compra-venta que aparece en
nuestro texto de Jeremias y en los textos extrabíblicos, no tenemos sino
uno o, quizás, dos elementos en común: el precio pagado, del cual no
podemos decir si es poco o mucho por la falta de otro elemento de
obligatoria presencia en el contenido: la medida y los límites de la

evento, citado por Tito Livio (XA\'1,II) y Hugo Grotius (Florus II 6), similar al
caso de Jer 32: "pequeña cosa de decirse, pero suficientemente capaz de probar la
grandeza moral del pueblo romano, el hecho que el campo, en el cual Anibal había
puesto el propio campamento, justo en los días en el cual era asediado fue puesto
en venta en Roma y, ofrecido, encontró un comprador". Es evidente que un gesto
así, que además es citado sin alguna explicación específica, no necesita, en realidad
ninguna interpretación para generar un mensaje.

37 B. PORTEN, "\rchives from Elephantine, Berkeley & Los Angeles, 1968,
(especialmente para la descripción de los documentos en general: 196-199).

38 El texto de los documentos están en: P. BENOIT - J. T. MILIK - R. DE
V"\UX, Discoveries in the Judaen Desert,vo1.II, 1961, esp. 118-155. Para un
estudio acerca de los textos: M. R. LEH;\:L\NN, Studies ill the lvlurabba'at alld Naha!

Hever Documents, RQum IV, n° 13, 1963, 58-81.
39 R. Y"\RON, LaJV ofthe Aramaic Pap)'ri, ¡SS 2, 1957, 99.
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propiedad en cuestión; y porque, además, carecemos de información
acerca de la capacidad adquisitivadel precio pagado. El otro elemento es
la fecha de la operación comercial; de hecho todos los documentos
comienzan mencionando este dato, es posible que ésta-sea la función de
la datación que encontramos en el v.1, quizás no tanto por el hecho de
poner una fecha al mismo documento sino porque, con mentalidad
jurídica de la época, tenía que quedar constatada alguna fecha, aunque no
se la haya querido integrar como parte contenida en el mismo
documento. Naturalmente estos elementos se convierten en secundarios

como para decir que habría, en el texto, alguna intención de transmitir el
contenido o los términos del contrato. A nuestro texto no le interesa
transmitir el contenido del contrato.

En cuanto a la forma jurídica descrita en Jer 32, 8-10 poseemos
algunos textos que pueden servir de apoyo de entre los textos
extrabíblicos mencionados. El problema que se presenta a simple vista es
la mención de la doble copia del documento: la sellada (omDry-n~) y la
abierta o pública C~"~0-n~).Podemos _preguntamos si se trata de dos
copias separadas o unidas en un mismo documento ya que los dos
términos están precedidos por: «;'~Ptp0 i5:l9-n~». Según presenta Ben Zion
Wacholder una de las hipótesis posibles para entender esta duplicidad la
ofrecen los documentos egipcios de Elefantina, en los cuales, como en
otros documentos egipcios se usaban dos copias distintas, una para ser
archivada y la otra para favorecer una rápida consulta40. Esta hipótesis
parece ser apoyada por Bright41, pero no es seguro ya que, en sus
afirmaciones sobre este punto, deja lugar a la ambigiiedad. La otra
hipótesis esta basada en los documentos del desierto de Judá; se trataría
de un solo documento dividido, no físicamente, en dos partes: una
conteniendo el texto, en el derecho de la hoja, con todos los detalles del
contrato; y, en el revés, la firma de los testigos, inmediatamente después
de haber sido sellada. La otra mitad, abierta, contenía los puntos
principales del contrato. Esto, para garantizar la inalterabilidad del texto
del contrato 42. Este procedimiento también encuentra un testimonio en

40 B. Z. WACHOLDER, The "Sealed" Torah Versus the "Revealed"Torah: An

Exegesis of Damascus Covenant V, 1-6 and Jeremiah 32, 10-14. RQum XII, 47, 1986,
351-368.

41 J. BRIGHT,Jeremiah, 237-238.
42 Una descripción detallada de este procedimiento la encontramos en: J. J.

RABINO\V'ITZ,Jewish Law, 1956,153-157; a propósito de un contrato de venta
de una esclava encontrado en Edesa, escrito en sitio. El documento fue publicado
por C.C.TORREY, A Syriac Parchmentjrom Edesa ~fthe Year 243 A.D., ZFS 10
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la :N1ishna,Baba Bathra X,1. Con este procedimiento acuerda también W.

~udolph43. Según Wacholder, en su explicación del sentido de cm~j1 y
'i"~;:t,ninguna de estas dos hipótesis explica completamente las líneas de
Jer 32,11-14: el uso del plural en el v.14 (C'j~~;:t;c':10)\ ii~~~) podría
sostener la hipótesis de dos copias escritas en dos hojas diversas de
pergamino. Pero en realidad, ninguna de estas teotÍas es expuesta en
función de resolver el problema del sentido de Jer 32,11-14 (problema
que sí ocupa el interés de Wacholder), sino que es sólo la constatación de
una forma jurídicausada. La forma plural es válidapara las dos hipótesis.

De todos modos hay un elemento importante dentro de la forma
jurídica de los contratos de compra-venta que hemos mencionado; este
elemento es la adquisición, de parte del comprador, de un derecho; el
cual es garantizado, de parte del mismo vendedor, quien compromete
todos los bienes que posee en el presente y los que adquirirá en el futuro,
si este derecho no es reconocido.

3.2.2. La afirmación del derecho del comprador y el ;"17~~de Jer 32,8

Hemos elegido dos textos que son testigos de esta afirmación44;el
primero es un acta de una venta de terreno, en hebreo, del 131 a.C, está
catalogado como PL.1Ou'XIII; el segundo, catalogado como
PL.XXX'71II, también es un acta de una venta de terreno, en arameo,
del 133 a.C:

(1935) 33-45.

43 W. RUDOLPH,Jere1llÍa, 209-210.
44 Los textos de encuentran en: P. BENOIT - JT. l\:fILIK - DE VAUX,

Discoveries, 118 y 135.
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Ambos documentos inician con una datación, el primero lee: <<El14

de A1arhefwan, a un año de la Liberación de Israel ... )) el segundo: <<El... de

lvlarhefwan, a treJ de la Libertad de jentJalén.)) Los dos documentos

terminan con la afirmación del derecho adquirido por el comprador; el
primero dice, desde el final de la línea 4 hasta la 6:...((Yyo, Bar-Hizqa (el

vendedor) ... Jin algún derecho de proPiedad para Jiempre. Y yo YOJepb (el

cOJJJjJrador)... Y para JieJJJjJremiJ hijoJ Je beneficiarán de eJte derecho de

propiedad petpetua)). El segundo documento es aún más contundente en la

afirmación de este derecho de propiedad adquirido; a partir de la linea 6
leemos; «yyo, Hanina, vendedor, y [todo lo que yo pOJeoy lo que adquiriré,

wnJtitl!Ye la garantía y la caución (Ji hiciera falta) para defender eJta venta y

probar JU validez contra cualquier reclamo y pretenJión. Y Jerá inválido y Jin

eftcto jurídico cualquier otro documento que J'e te preJentará [a propósito de eJte
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terreno].

Entre las constantes invariables de los documentos representados por
estos dos te),.'!:osque acabamos de exponer, existe una focalización hacia
este derecho de propiedad, podemos decir que la finalidad de un
contrato de este tipo era la de establecer un derecho o bien, la de proveer
una evidencia escrita de la existencia de tal derecho; en orden a justificar
la posesión ante cualquierpleito o reclamo presentado por un tercero45.

En nuestro texto de Jeremias, el contrato contiene algunas
particularidadesnotables: a) el rol de Jeremias y b) el derecho ejercido.

En primer lugar, acerca del rol de Jeremias, podemos observar que:
llÚentras en los otros documentos las dos personas ocupan, más o
menos, un rol protagonista (si bien puede verse un mayor peso de la
figura del vendedor); en Jer 32 el vendedor después de su llegada y su
ofrecinúento, prácticamente "desaparece"; y Jeremias no solo se
transforma en el único protagonista sino que es, también, quien dirige
todas las acciones: la elección del escriba; el dictado de las palabras; la
elección de los testigos; el pesado de la plata y, aún más, las acciones que
el escriba debía realizardespués que el contrato se hubo cerrado46.

En segundo lugar, en cuanto a las atribuciones jurídicas de Jeremías,

resalta el derecho (u obligación, según sea el contexto) de rescate (:'i7~'m

invocado por su primo y ejercido por el hecho llÚsmo de la compra; y,
luego, el derecho adquirido por la compra del campo, ejercido a través
del mandato de archivar el contrato una vez terllÚnado. El derecho

subrayado por los contratos que hemos vistos se refieren al segundo
derecho ejercido·por Jeremias, es el derecho que el adquirió al comprar
con plata el campo; este derecho esta expresado en el texto como
derecho de posesión (:'i~:::';:t ~P~~).El :'i7~J, en cambio, es un derecho
fundado en la relación de parentesco y describe, no la persona que tiene
este derecho, sino la acción legal que puede o debe realizar el ~~j;

contiene la idea de restituir la posesión a la familia.No es obtenido con
plata; puede no ser ejercido, pero siempre permanece por la relación de
pertenencia familiar a una deterllÚnada persona o grupo. Los textos en

45 "\sí también B. PORTEN, ~\rchives, 189.

4.6 Junto a este aspecto debe incluirse el rol (co-protagonista) del escriba Baruc.
De hecho debemos tener presente que estamos comparando un texto (o varios) de
contrato de compra-venta con un relato de compra-venta en el cual se realiza un
contrato. Ahora bien, el lugar ocupado por Baruc en el relato es más importante
que el lugar ocupado por el vendedor; es el escriba al servicio del comprador:
Jeremías.



26 JEREMÍAS 32

donde está promulgado este derecho son: Lev 25, 24.26.29.31-32.48.51­
52. El ejercicio de este derecho es ilustrado por Rut 4,6-7. Por último es
un derecho que no caduca bajo ninguna circunstancia (mientras se vive,
lógicamente) como lo expresa Ez 11,15 ("los que tienen derecho de

'')47rescate .

Es de notar que la idea de "restituir" una posesión de familiadomina
la promulgación de la ley en Levítico 25 que combina la ley del año jubilar
con la institución del Go'e~ sin embargo en Jer 32 no se trata de
restitución sino de una venta de un pariente a otro; tampoco se
mencionan (porque no interesa al texto) las causas por la cual la tierra es
vendida; Rudolph supone que la causa es la situación de avance de los
caldeas, pero es difícilsuponer que Hanamel quiera perjudicar a Jeremias,
a menos que obre, también él por sugerencia divina, pero esto es extraño
al texto. Por tanto es posible que sólo refleje una práctica fundada en Lev
25 pero ampliada en sus posibilidades de ejercicio; estaríamos ante el
único caso en el A.T. de "venta anticipada" o una "prelación" en la venta
de una propiedad; Rudolph, que ha observado este hecho lo ha llamado
Vorkatif distinguiéndolo de RUckkatif (este último concepto se aplicaría a
Rut 4)48.

3.3. El gesto y su interpretación

Rudolph asocia, con razón, el relato de Jer 32, en primera persona,
con 1,4ss.; 13,lss.; 24,lss.; 25,lss.49.De estos textos, uno es un gesto
realizado por el profeta (13,lss.) y otro representa una visión (24,lss.);
ambos contienen una comparación vinculada al pueblo. De estos, nos
interesa el gesto de Jeremias con la faja y su explicación. Nos
encontramos con un relato metafóric050• Usando la terminología de

47 Nota marginal: se puede notar que los textos que fijan este derecho
pertenecen a la fuente P y, en general, ella literatura deuteronotnÍstica, se usa más

frecuentemente el término ;'1:¡ que el término ~KJ.

48 RUDOLPH, JeretnÍa, 209.
49 Según af11:tl:1apertenecen a la fuente A y están redactados en prosa: W.

RUDOLPH, Jerernia, 207.

óO El texto es analizado por THONDIPA~.uvIBIL, Prophecy as Theatre,
Roma, 1989, capA. (fesis de la Universidad Gregoriana). La distinción entre
metáfora y analogía puede verse en D. BOURGUET, Des Métaphores de Jérérnie,
Paris, 1987, (en el estudio de Jer 13,1-11, 240-258; esp. 247); para la definición de
metáfora (p.1O), Bourguet se basa en P. RICOER. S. A.MSLER, Les actes des
prophetes, Essais Bibliques 9, Geneva, 1985, 12-14. Amsler denomina el texto como
una "simple alegoría".
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Bourguet, lo "metaforizante" (relato) contiene dos verbos comunes con
lo "metaforizado" (oráculo): ni'i:O (vv.7 y 9) Yi1":; (,,"'v.7 y 10) conectados
por medio de la partícula de comparación ;-¡~f.Podemos observar lo
siguiente: 1) la comparación se realiza a través de los elementos que se
repiten en ambas partes de la metáfora; 2) estos elementos están
relacionados con términos que pertenecen a isotopías distintas: la faja de
lino y la soberbia de Judá y Jerusalén (cumpliendo así la definición de la
metáfora5\ es decir que en sí mismos y fuera de esta metáfora, estos
elementos no son iguales y no se implican uno al otro sino que la
diversidad entre ellos debe estar ,rinculada por medio de la
intencionalidad en función del mensaje que se quiere transmitir; 3) lo
metaforizante está en función de lo metaforizado con un matiz particular:
su "realidad" puede caducar y, de hecho lo hace, para dar fuerza a la
"realidad" del metaforizado, en virtud de la desigualdadisotópica. La faja
de lino podría ser sustituidapor otro elemento semejante (en términos de
suposición) sin cambiar el resultado.

Volviendo a Jer 32, debemos aclarar, en primer lugar, que, si bien
encontramos una comparación entre el gesto realizado por Jeremías y los
que en el futuro lo repetirán, no se trata de un relato metafórico, es decir
que no existen isotopías diversas52• La comparación se realiza por medio
de la partícula "ll. Pero esto no significaque el ejemplo de 13,1-11no sea
válido ya que ambos son gestos proféticos que entrañan una
comparación. El elemento (verbo) en común entre lo "comparante" y lo
"comparado" es el comprar (mi') pero el hecho de aplicarse en un mismo
nivel isotópico incluyenecesariamente todos los elementos empleados en
los pasos para la realización del acto de comprar de parte de Jeremías en
la repetición del gesto de parte del segundo término de comparación; es
decir el derecho por el cual se hace5}. El término "ll, del v.15, indica

51 D. BOURGUET, Des Métaphores, 10: "el hecho de describir intencional mente, de

manera mediata o inmediata, una cosa en los términos de otra que se le asemeja y que pertenece a

otra isotoPía"

52 Lo que diferencia una metáfora de una comparación, para la retórica
moderna, es justamente el cambio isotópico; y no la existencia o no de una
partícula comparativa como afirmaba la retórica clásica siguiendo a Aristóteles
(Retórica, 1406b). Cfr. BOURGUET, Des i\Iétaphores, 13. El elemento que señala

la igualdad isotópica en Jer 32 es el término ;-¡Jl9 en los vv. 7.8.9 y 15 (en este último
es ampliado pero dentro de la misma isotopia).

53 En el caso del relato metafórico de 13,lss. no se puede pensar que Yhwh
siga, respecto de la soberbia de Judá y Jerusalén, todos los pasos que Jeremías
realizó para llegar al resultado obtenido con la faja; justamente porque se trata de
niveles isotópicos diversos.



28 JEREMÍAS 32

continuidad o reiteración de una acción duratiya no interrumpida54; es
decir, no es una acción referida solamente al futuro sino que implica el
presente. O sea que, pensar que el anuncio sólo mira al futuro sin
ninguna referencia al presente no seria completamente fiel a la expresión
y nos llevaria a la conclusión que lo anunciado no es una yerdadera
esperanza sino una simple resignación a lo que tempestiya e
inmediatamente ocurrirá: la destrucción de la ciudad y la deportación.
Ahora bien, ante el desastre inminente no negado por el profeta, el acto
de comprar, para quienes se refiere en el y.15, no está referido al
presente sino al futuro; por lo cual concluimos que el Y. 15 no se refiere
solamente a éste dicho acto sino principalmente al derecho de comprar,
que no caduca y por esto implica el presente y el futuro; el texto expresa,
por tanto, la relación del pueblo con la tierra fundada en el derecho a
rescatarla; derecho que no perece con la tierra inyadida sino que se
mantiene.

El rol de los testigos es fundamental en caso de pleito porque son los
que pueden testimoniar acerca de la lícita posesión, del comprador, de
una propiedad; en nuestro texto, como la ocupación extrangera es
inminente y, ante ella no habrá posibilidad de pleito alguno, los testigos
son importantes como testimonio de un derecho que permanece más
alláde las circunstancias actuales.

Bajo este enfoque, la orden de conservar el documento en una vasija
de cerámica para que duren mucho tiempo, implica sobretodo la
permanencia de este derecho tanto en el presente como en el futuro".

De este modo el sentido del derecho de rescate de 32,7.8se asemeja al
sentido del i1 de Ez 11,15 y podria hacemos sospechar su mentada
"antigUedad",pero esta cuestión la dejamos de lado.

3.4. La oración de Jeremías y la respuesta de Yhwh. Jer 32,16-44

Los comentarios de Jeremías, cuando llegan a 32,16-44, se limitan a
dar el elenco de los textos con los cuales, este mosaico, está compuest056•

54 L. ALONSO SCHOEKEL, Diccionario Bililico Hebreo-Español,lnstitución
San Jerónimo, Valencia, 1991, fasc.7, 523.

55 Bajo este enfoque es como puede entenderse la "Jarra de loza como prenda
que Dios otorga" (cfr. L. .\LONSO SCHOEKEL / lL. SlCRE DIAZ, Profetas,
Vol. 1, l\Iadrid, (1980),569.

56 V. 17-Jer 27,5. V. 18 a) "Tú eres leal para con millares" -Ex 20,6; Deut 5,10
(con variaciones: Ex 34,7; Deut 7,9); b) "y retribuyes la culpa de los padres en el
seno de los hijos" -Ex 34,7; ls 65,6-7; c) "Dios grande y fuerte" -Deut 10,17; Ne
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Sin dudas, es más fácil distinguir que integrar. El elemento más

problemático en su interpretación es el v.25, por esto lo dejaremos para
el final. Trataremos de integrar, aunque sea mínimamente, el resto del
texto, que tiene que tener, pensamos, en su redacción final, una unidad; si
bien no composicional, al menos s~ de sentido.

3.4.1. La oración de Jeremías. Jer 32,17-25.

Luego de haber dado los textos paralelos correspondientes a esta
oración, intentaremos describirla: la oración está dividida temporalmente

en dos esferas: el pasado (vv.17-23) y el presente (vv.24-25). En la esfera

del pasado nos encontramos: una referencia a la creación (v.l7); a la
retribución (vv.18-19); a la gesta de Egipto (vv.20-21); al don de la tierra
(v.22); y a la desobediencia del pueblo luego del ingreso a ella

(profanación de la tierra) (v.23a).
La referencia a la creación es admitida por los autores como tardía,

pero también los otros temas que componen este credo pueden ser más
o menos discutidos.

La gesta de Egipto, al modo de un credo histórico de estilo
deuteronomístico, describe las plagas y el paso del mar. Las expresiones

son las típicas para estos dos eventos: c'n:;¡o1 ninK para las plagas y rT~1~~
t'ij\~:t1rTj?!C) '::t1 para la salida de Egipt057• Pero estas e},.1'resiones son

también usadas por Pg como podemos ver en Ex 7,3.5.
También podemos mencionar como los temas referidos en Jer 32,20­

44 se encuentran también en Ez 20, aunque más desarrollados y no en

9,32; (similar: Dan 9,4; Ne 1,5; etc). V. 19 -No tiene paralelo, pero es similar a: Ex
34,6; Sal 147,5. Th. Prov 5,21; Job 34,21. V. 20-Sal 78,43; 105,27. (Ne 9,10; Dan
9,15). V. 21-22-Deut 26,8-9. V. 23-Deut 1,8; 4,1.5. V. 27-1s 49,26; 40,5.6. V.40­
""\lianza eterna" aparece 18x en AT; 8x en P (comenzando con Gen 9,16); 2Sa
23,5; Sal 105,10 (lCro 16,17); 1s 55,3. V. 41-1s 62,5; 65,19; 61,10.

57 Con referencia al Exodo: 1) para las plagas: Dt 4,34; 6,22; 7,19; 26,8; 29,2;
34,11; Sal 78,43; 105,27; 135,9; Ne 9,10. 2) para la salida de Egipto: Dt 4,34; 5,15;
7,19; 11,2; 26,8; etc. para más textos: M. \v'E1NFELD, Deuteronomy and the
Deuteronomic School, Oxford, 1972, 329-330. Según B.S. CH1LDS, Deuteronomic

Formulae ofthe Exodus Tradition, Hebraische Forschung (FS. \'\1. Baumgartner) r~s
16, Leiden, 1967,30-39, ambas expresiones describen sea las plagas sea la salida de

Egipto. Pero el verbo ~~, es seguido de la expresión "con mano fuerte y brazo
extendido" y nunca con la expresión" con signos y prodigios". En Dt 26,8, si bien
encontramos una inversión en las frases, la expresión "con mano fuerte y brazo

extendido" sigue al verbo ~~'. Por tanto, es claro que Jer 32,20 se refiere a las plagas y
32,21 a la salida de Egipto.
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forma de plegaria58.El tono de la oración y su longitud es el mismo de la
que encontramos en Ne 9,6ss. Lo más importante de todo esto seria
encontrar el porque de la presencia aquí, de este credo y cuál es su
relación con el gesto profético.

El credo desemboca en la oración propiamente dicha (vv.23b-25) y
más precisamente en el planteo de Jeremías en el v.25. Debemos
preguntamos acerca del sentido de esta expresión: O significacuriosidad;
incomprensión o intercesión, de parte del profeta? Holladay afirma la
sorpresa de Jeremías ante el cambio de voluntad de parte de Yhwh59;
pero esto aislaría el v.25 del gesto ya realizado, como si recién se diera
cuenta de lo que hizo y reclamase a Yhwh la perspectiva de la esperanza.
El gesto estuvo comprendido y realizado como voluntad de Yhwh (cfr.
v.8).

La expresión j1Jj1'-'~ '~;¡J;1~J("y oré a Yhwh..."), nos hace pensar en
una intercesión, de hecho siempre la encontramos referida a una
posibilidad de intercesión sea en sentido negativo como positivo (cfr.
7,16; 11,14; 14,11; 29,7; 37,3; 42,2.4; 42,20); sólo en 29,12 se usa sin
ninguna mención a una intercesión pero es explícito que se realiza para
obtener algo. Es decir, no aparece con un sentido digamos
"contemplativo" sino para obtener un bien, cuando se hace o se pide que
se haga, o para no obtenerlo cuando se pide que no se haga. En 32,16,
por tanto, este aspecto está presente y la presencia del credo sucesivo
invoca el poder y la acción de Yhwh en la historia de todos los hombres
y de su pueblo, en particular, desde la creación (por tanto un sentido de
visión total de la relación de Yhwh con el mundo creado, con la
humanidad y con su pueblo en la historia). ¿Qué es lo que se busca en la
intercesión? Se puede suponer que: en vistas a la esperanza anunciada, esa
esperanza comience a tomar vida desde ahora. Aunque esto no se dice
por el otro aspecto presente en el planteo: la incomprensión. Subrayada
por el contraste entre las afirmaciones del credo (17-23a) y la descripción
de la situación actual (23b-25). ¿Es hora de arrancar o de plantar? ¿de
destruir o de edificar?

3.4.2. La Respuesta de Yhwh. Jer 32, 26-44

La respuesta de Yhwh e:>táexplayada en estas dos direcciones: 1) las
razones de la inminente destrucción (vv.28-35)y 2) la confirmación y la

58 Podemos también citar el artículo de N. :tvffiNDECKI, Ei~fluJJ deJ BucheJ

Ezechie! aufler 23.3; 29,14; 32,37, Co!cT 55, (1985), 147-151.
59 W. L. HOLLIDAY,]eremiah 2, 206.
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explicitación de la esperanza anunciada (vv.37-44).
La destrucción está anunciada en el v.28 con los mismo ténninos del

oráculo transmitido en el v. 3b. La causa se remonta al tiempo de la

juventud de los hijos de Israel y de Judá (vv.30-32), una alusión a lo que
va había explicitado Jeremías en su oración (v.23a). La culpa se extiende a
todos los estratos de la población (v.32) lo que significa la esperanza
viene gratuitamente de Yhwh. En los vv. 28-35 no hay ninguna
referencia a las acciones realizadas en la historia de su pueblo, de parte de

Yhwh; de modo que todo lo anunciado en los v"'\!. 37-44 significa un
nuevo cormenzo.

La confinnación y explicitación de la esperanza anunciada se da a

partir de: a) el "reunidos"; b) de la renovación de su alianza, de la relación
con su pueblo y c) del "plantarlos" sólidamente en el país (esta última

expresión evoca Jer 1,10; las dos anteriores evocan a P). Ahora bien, si
toda esta esperanza es presentada como algo nuevo en virtud de la

gratuidad de Yhwh, ¿cuál es el signo que asegura que esta esperanza es
digna de fe? Todo será destruido menos el derecho de comprar y poseer
la tierra (vvA2-44) en virtud de la relación del pueblo (particularmente los
que fueros dispersados) con Yhwh; relación que Yhwh no romperá sino
que la hará eterna.

Conclusión

Naturalmente este capítulo de Jeremías nos lleva a replanteamos el
sentido de la esperanza anunciada por el profeta en medio de una crisis

que ponía en cuestión la relación de Yhwh con su pueblo. La oración de

Jeremías refleja esta angustia (v.25) ¡ante tanta calamidad, Tú me mandas

a comprar un campo! como si la esperanza que Yhwh quiere manifestar

estuviese fuera de lugar y no correspondiese a lo que realmente se espera.
No es esto lo que necesitamos! Que sentido tiene el futuro cuando en el
presente somos destruidos?

En el profeta, que ya una vez tuvo que ser signo con su propia vida y
su futuro 0er 16,1-13), el derecho de posesión esta fundado en el

derecho de rescate; este derecho de rescate es en otros pasajes del A.T.
aplicado a Yhwh, pero en este texto es aplicado al pueblo, el cual, como
el profeta, lo posee antes de la invasión y lo conservará en el futuro; este
derecho es presente y futuro, y es la garantía de la esperanza. De hecho
no existe en Yhwh el anuncio de una esperanza sin una garantía en el

presente. Algo semejante ocurre en la vida cristiana: si alguien no acoje la
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muerte y h resurrección de Cristo como victoria sobre su propia muerte

futura o inminente, no podrá entender y quizás ni siquiera le interesará
esperar en hvida eterna. En este caso, el vínculo que crea h resurrección
de Cristo con nosotros funciona como el derecho de rescate (que tiene el

pueblo) con h tierra. Y así, h esperanza es anunciada.

Marcelo Cisneros, OFM


